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RESoLUcroil DE GERENcTA tulrcrpAl N" rE7-Gfir-MDS$2022 asEl

San Sebastián, 28 de setiemhe del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA lrlUNlClPAtlDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAil

VISTOS:

El lnforme N'902-2021-GRRHH-STPAD-MDSS-NSPP, de la Secretaría Técnica de Proced¡miento
Administraüvo Discipl¡nario de la Mun¡cipal¡dad D¡stritalde San Sebasüán, respecto al procedimiento disciplinario
derivado del expediente jud¡c¡al N' 2233-20215 y;

CONSIDERANDO:

el articulo de la Constitución Politica del Estado, modificado por el articulo ún¡co de la Ley N" 27860,
Constituc¡onal, concordante con el articulo 2" del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley

de Municipalidades, d¡spone que los gobiemos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y
ministrativa en los asuntos de su competenc¡a, la misma que rad¡ca en la hcultad de eiercer aclos de gob¡emo

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario oficial 'El Peruano'en fecha 04 de julio del
2013, establece que las disposiciones sobre Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador se aplican a
todos los servidores civiles en los regimenes de los Decretos Legislativos N" 276,728y 1057, de conformidad
a la novena disposición complementaria final de la norma legal citada;

Que, el artícu¡o 9.|" del Reglamento General de la Ley del Serv¡c¡o Civil, aprobado por Decreto Supremo 040-
20í4-PCM, expresa 'La responsabilidd administrativa disciplinaia x aqella que exige e/ Eslado a los
selidores civiles por las fallas previstas en la Ley que mmetan en d ejercicio de lx funcknes o de la prestrcion
de serutbios, iniciando pan td efeclo el resqctivo pncedimiento adninistrativo disc¡plinaio e impmiendo la
sancion nnespondiente, de set el caso. Los procedimientos desardlados por cada qtklad deben obseruar las
dtsposrbiones de la Ley y este Reglanento, no pudiendo otorgarse mndkimes nenos favorables que las
previsfas en esfas dlsposrbrbnes';

Que, el articulo 94" de la Ley del Servbio Civil, Ley 30057, dispone: 'futiculo 94. Prescipción. La competencia
pan iniciar procedim¡entos adminisffiivos disciplinarios contra los se¡yrdores cfu,7es decae en el plazo de tres
(3) añw caúados a pafth de la comision & la ldta y uno (1) a pa ir de tomado conocimbnto por la oñcina de
r*ursos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces/l..1/ .i

Que, la Directiva N" 002-201S-SERVIR-GPGSC en cuyo artículo 10.1 " se dispo ne:'Cuaúo la denuncia proviene
de una autoridad de antrol, se entiende que la entidd @noció de la comisión de la talta cuando d info¡me de
control es rccibido por el funcionaio público a cargo de la conducción de la entidad. En los demás casos, se
entiende que la antidad co¡toc¡ó de la fafta cumdo la ORH o quien haga sus veces o /a Sec¡etaña Txnica rr.;ifu
el rcpofte o denuncia conespondiente';

Que, mediante Decreto Supremo N' M-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergencia nacional, a raiz
del cual med¡ante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se d¡spone la suspensión de los plazos de prescripcón
de los ptocedimientos administrativos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a raiz del COVID-lg,
consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del
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2020 y luego se pmcede a ampliar la suspensión del 0l de julio del año 2020 al 31 de agosto del año 2020,
mnsecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de üempo a fin de
establecer el año que d¡spone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se liene de los atuados que mediante sentencia emitida en el proceso judicial de la referencia mediante la
cualse decla¡a fundada la demandayse dispone el pago de la indemnizacón de daños y perjuicios, siendo el
caso que mediante Memorándum N" 331-22f €RRHH-MDSS/C de f€r;ha 2l de abril dá 20i1 se dispone el
inicio de acciones admin¡strativas respecto al pago de la indemnización la cualdeviene de hecho del 30 dá mazo
del 2014, consecuentemente desde la fecha en que se comeüó la acción objeto de investt¡ación el plazo para
acfuar por parte de la enüdad ha prescrito;

Que, conforme a lo d¡spuesto porelarticulo g7" del Reglamento de la Ley SERVIR se dispo ne:,ltt...llt 97.J. La
prcscwcion señ declarúa pot el titul de la entidad, de oftcio o a- pedido de paie, sin perjuicio de la
tesponsabilidd dninist'ativa une,s@diente. ///..1f , Nr su parte ei artícub lÚ del título preliminar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de administración de gestioñ d; ;;Eos
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máxima autoñdad adm¡n¡strat¡va.
Todo ello en concordancia mn lo dispuesto en et lnforme Técnico N; 1283-2017-SERVIR/GpesCoá r*ña og
de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la *rput rr¡. p* l.
declaraciÓn de la prescripción le conesponde al Gerente Mun¡cipal, a[ribuciones sobre las curfis s" fmiár .
emitir la presente resolucón;

Que, estando a lo op¡nado por la Secretaría Técnica de Proced¡mientos Administ-ativos Disciolinarios de la
enüdad, y de mnformirlad con la Ley oqánica de Municipalil ;dres, Ley 2t972,rexto únu orueiiJo oe ta ¡ey
!1.U.+.aryotS por Decreto Supremo 0042019-JUS, y el Reglarnento de Organizacion y runclones Ue ta
Municipalidad DisÍihl de san sebasüán aprobado por Ordenamá Municipal N" 012-2021-Móss;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRITIERO: DECLAMR LA PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL
PROCEDIMIENTO ADil|i¡ISTRATIVO DlttClPLlllARlO DE lA EI{ÍIDAD respecto at pro..¿¡rlrnto
adminisfaüvo discllinarb que se ¡nshure respecto al pago de indemnizaclin de dañG; y rrjuicio; deri;; del
proceso iudicial 02233-2015+l00lJR-LA-O1, confume á bs fundamenbs expuestos eñ ia presente rcsolrrciOn.

ARTÍCULO SEGUNDO: D|§PONER se remitan los actuados a la seqetaía Técnica del pAD de la entídad para
efectos de custodia y archivamiento de d¡cho exp€diente, docurnento que se deriva a fojas 54.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de lecnologia y sistemas lnformáücos, la publicación de la
presente resoluciÓn al administrado, en el portal lnstitucional www.munisansebasüan.oob.oe <le la Municipalidad
Distital de San Sebastián - Cusco.

REG|STRESE, COMUNíQUESE Y CÚilPLASE
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